
JUZGAD DE PRIMERA INTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 9°
Nominación de Rosario, Dra. María Fabiana Genesio y Secretaría de la Verónica A. Accinelli, dentro
de los autos caratulados: “LERNER MIGUEL s/Pedido Quiebra” CUIJ 21-01335791-6, Se ha puesto de
manifiesto por el término de dos días el proyecto de distribución presentado en los referidos
obrados. Asimismo se regularon honorarios del C.P. Gabriel Pezzoto en ($43.305,45) más aportes
de ley; Dra. Patricia Susana Feil ($18.559,48) más aportes de ley. Rosario, 23 de Febrero de 2023.
Dra. Accinelli, Secretaria.

S/C 494979 Mar. 9 Mar. 10

__________________________________________

Autos: GUEVARA, IVANA VANINA s/Pedido de quiebra, CUIJ: 21-02938098-5, de trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la
ciudad de Rosario, provincia homónima. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley
24.522, por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha
procedido a la presentación del Informe Final y Proyecto de Distribución finales en los autos de
referencia. y regulación de honorarios profesionales al CPN Fernando José Izquierdo en la suma de
($175.664,15)  Ciento  setenta  y  cinco  mil  seiscientos  sesenta  y  cuatro  con  quince  centavos,
Honorarios patrocinante de la sindicatura Dr. Juan Pablo Magnani en la suma de ($75.284,64)
Setenta y cinco mil  doscientos ochenta y cuatro con sesenta y cuatro centavos y Honorarios
apoderado de la fallida Dr. Bruno Mecoli: ($107.549,48) pesos ciento siete mil quinientos cuarenta
y nueve con cuarenta y ocho centavos. Rosario, 2 de Marzo de 2023. Sabrina Mercedes Rocci,
Secretaria Subr.

S/C 494982 Mar. 9 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de la Instancia de Distrito en lo Laboral 9na. Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar y emplazar por edictos al Sr. Víctor Ernesto Ramírez para que
comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los apercibimientos de ley (art. 45 C.P.L.), que
se  transcribe  a  continuación:  “ARTÍCULO  45  -  Citación  por  edictos.-  Si  el  actor  no  pudiere
establecer el domicilio del demandado o lo desconociere al interponer la demanda, se hará la
citación sólo para estar a derecho, con apercibimiento de rebeldía, por edictos que se publicarán
sin cargo por tres días consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y el término para
comparecer vencerá tres días después de la última publicación. Si compareciere, se le correrá
traslado por cinco días. Si no compareciere el demandado en el término expresado, se le designará
un defensor ad-hoc y se fijará un nuevo plazo de cinco días para que éste conteste la demanda,
con el  mismo apercibimiento.  Todo ello  según lo  ordenado dentro  de los  autos  caratulados:
MAZZONI,  GUSTAVO MARIO c/RAMIREZ,  VICTOR ERNESTO y Otros s/Cobro de pesos -  Rubros
laborales” Expte CUIJ 21-04147798-6. Rosario, 23 de Febrero de 2023. Dr. Miguez, Secretario.

S/C 494993 Mar. 9 Mar. 13

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la l6ta. Nominación
de la ciudad de Rosario, vacante, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se ha ordenado: “Rosario,
30/11/2022.-  Por  recibidos.  Resérvense  en  Secretaría  los  sobres  acompañados.  Procédase  a
ordinarizar las presentes actuaciones las que continuarán el trámite según su estado. Sin perjuicio
de lo decretado en fecha 27/10/2021 (fs. 197), a los fines de evitar futuras nulidades, cítese y
emplácese a los herederos del codemandado Lucas Eduardo Menegosi por el término de 3 días
para que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento del art. 597 C.P.C.C. Notifíquese a
los mismos en los domicilios reales y legales que surjan de los autos sucesorios. Sin perjuicio de
ello, publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL en la forma ordinaria. Tómese razón en el sistema
informático  de  la  conexidad  de  los  presentes  con  los  autos  sucesorios  “MENEGOSI,  LUCAS
EDUARDO s/Declaratoria de herederos” CUIJ N° 21-02954100-8 de trámite ante este Juzgado. Sigan
los autos según su estado. Notifíquese por cédula.” Fdo: Dra. Ma. Sol Sedita (Secretaria) - Dra.
María Fabiana Genesio (Jueza en suplencia). (Autos: NAVONE OSVALDO EMILIANO C/MENEGOSI
LUCAS  Y  NAHON MARIA  BELEN  SH  y  Otros  s/Cobro  de  pesos-  Rubros  Laborales”  -  CUIJ  N°
21-04166152-3). Rosario, 14 de Febrero de 2023. Dr. Romano, Prosecretario.

$ 60 494980 Mar. 9 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 14º Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos caratulados: MIRANDA, CAROLINA GISELA y
Otros c/ACOSTA, ROMINA BELEN s/Apremio por cobro de honorarios - CUIJ N° 21-02954233-0, se ha
dictado Auto N° 68 en fecha 15/02/2023, que dispuso aprobar la planilla practicada hasta la
concurrencia de la suma de $ 2.440.142,94. Insértese y hágase saber. Rosario, 22 de Febrero de
2023. Dra. Arreche, Secretaria Subr.

$ 40 494972 Mar. 9 Mar. 13

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  12ª
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por e) causante Doña Irma Badaracco y/o Irma
Badaraco, DNI Nº 3.066.329, por un día para que lo acrediten dentro de tos treinta días hábiles por
un día. Autos caratulados BADARACCO IRMA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02906800-0.
Dra. Agustina Filippini. Rosario, Marzo de 2023.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
14ta.  Nominación de Rosario.  Dr.  Marcelo Quaglia,  en los autos caratulados HAUSCARRIAGUE
FRANCISCO E. s/Sucesión; Expte. N° 862/2010 - CUIJ N 21-01558891-5, se hace saber que se ha
ordenado citar y emplazar a los herederos de Myriam Raquel Bautista para que comparezcan a
estar a derecho, por edictos que se publicaran tres veces en el Boletín Oficial, venciendo el termino
cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 12 de Diciembre
de 2022. Dra. Ma. Karina Arreche, secretaria subrogante.



$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Graciela Esther Llobet (DNI 3.229.031) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: LLOBET, GRACIELA ESTHER S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS – 21-02964548-2.-

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MENDEZ, PEDRO CARLOS ALFREDO, DNI 06.050.995 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MENDEZ, PEDRO CARLOS ALFREDO
S/SUCESORIO” – CUIJ 21-2602135-9”  Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subrogante.-"

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante RODRIGUEZ, TEODORO EUSTAQUIO (LE 2.395.868), por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “RODRIGUEZ, TEODORO EUSTAQUIO S/
SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.” (CUIJ N° 21-02966605-6), de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante ACUÑA, BEATO (D.N.I. 10.290.531), por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “ACUÑA,  BEATO  S/  SUCESORIO”  (CUIJ  N°
21-02956912-3), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Ana María Rubio (DNI 5.700.171) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: RUBIO, ANA MARIA S/ SUCESORIO – 21-02964243-2.-

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Jose Alberto Sala (DNI 6.066.887) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: SALA, JOSE ALBERTO S/ SUCESORIO – 21-02964443-5.-

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante NARDO ZAMPA (D.N.I. 6.042.319), por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ZAMPA, NARDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02963841-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante GUZMAN, JUAN CARLOS JESUS (DNI 33.305.286), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “GUZMAN, JUAN CARLOS
JESUS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02958407-6) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  la  causante  DORA  CONSTANTINA  y/o  DORA  COSTANTINA  MACULEWIEZ,  D.N.I.
3.994.862 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados:
“MACULEWIEZ, DORA COSTANTINA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02948142-0).
Fdo. MARIANA MICHELETTI, Pro Secretaria.

$ 45 Mar. 09



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante AMABELLA MARTINEZ, D.N.I. 6.113.293 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MARTINEZ,  AMABELLA  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” (CUIJ N°21-02963677-7). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ROQUE ANTONIO CASIAVILANI, D.N.I. 8.440.958 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CASIAVILANI,  ROQUE  ANTONIO  S/
SUCESORIO” (CUIJ N°21-02961382-3). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante GLADIS DOMINGA FERRERO (DNI 2.308.325) por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “FERRERO, GLADIS DOMINGA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02964092-8 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Fdo: MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ANTONIIO AGUSTÍN PETTINARI (DNI 93.604.413) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “PETTINARI, ANTONIO AGUSTIN S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02964981-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Fdo: MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes



dejados por el causante EMILIO JOSÉ MOLINARI (DNI 6.026.062) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “MOLINARI, EMILIO JOSE S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” CUIJ 21-02963122-8 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10 ° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante COMINELLI, GLADYS MARTHA (D.N.I. 2.274.079), por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “COMINELLI,  GLADYS  MARTHA  S/
SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02952212-7), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo
MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante FERRERO, CLORINDA MARGARITA (D.N.I. 2.822.847), por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “FERRERO, CLORINDA MARGARITA S/
SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02964094-4), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo
MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante RODRIGUEZ, FRANCISCO (D.N.I. 6.109.386), por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “RODRIGUEZ,  FRANCISCO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ  N°  21-02962137-0),  de trámite  por  ante la  Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante LIBONATTI JULIO NORBERTO (D.N.I. 8.412.266), por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “LIBONATTI  JULIO  NORBERTO  S/
SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02966020-1), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo
MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.



$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante OLGA BEATRIZ ISASI, D.N.I. 16.370.590 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “ISASI,  OLGA  BEATRIZ  S/  SUCESORIO”  (CUIJ
N°21-02964899-6). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JOSE LIVIO CERIONI, D.N.I. 6.047.838 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CERIONI,  JOSE  LIVIO  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” (CUIJ N°21-02959761-5). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante AMELIA VARIEGO (D.N.I.. 5.499.055) y de MARCO PATRONE (LE
3.674.153) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados:
“BARTOLONE, CARMELO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - 21-02960580-4'” .

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  LAURA ESTER PERUZZO,  D.N.I.  12.112.845 por  un  día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PERUZZO, LAURA ESTER S/ SUCESORIO”
(CUIJ N°21-02960540-5). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes



dejados por el causante REBELDINA EMA ROLLA, LC 1.103.456 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días.  Autos caratulados:  “ROLLA, REBELDINA EMA S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ N°21-02965490-2). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante TORRES, MARIA CRISTINA (D.N.I. 6.651.891), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “TORRES, MARIA CRISTINA S/ SUCESIONES-
INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.” (CUIJ N° 21-02962419-1), de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante VALENTI, MARIA ALEJANDRA (D.N.I. 21.814.608), por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “VALENTI,  MARIA  ALEJANDRA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ  N°  21-02962180-9),  de trámite  por  ante la  Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CARLOS ALBERTO MARENGO D.N.I. 13.488.226 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MARENGO,  CARLOS  ALBERTO  S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ  N°21-02964025-1).  Fdo.  MARIANA  MICHELETTI,
Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante NILDA CRISTINA PICOTTI, D.N.I. 3.929.645 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PICOTTI, NILDA CRISTINA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ N°21-02964561-9). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.



$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ALICIA BEATRIZ FONTEALBA, D.N.I. 17.113.210 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “FONTEALBA,  ALICIA  BEATRIZ  S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ  N°21-02960838-2).  Fdo.  MARIANA  MICHELETTI,
Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CARLOS ALBERTO LUIS BALBI, D.N.I. 5.273.161 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “BALBI,  CARLOS  ALBERTO  LUIS  S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ  N°21-02963709-9).  Fdo.  MARIANA  MICHELETTI,
Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante  MIGUEL ANGEL DI  SANTO D.N.I.  6.071.771 por  un día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “DI SANTO, MIGUEL ANGEL S/ SUCESORIO”
(CUIJ N° 21-02961947-3). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante STELLA MARIS CORRAL, D.N.I. 5.784.740 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CORRAL,  STELLA  MARIS  S/  SUCESIÓN
TESTAMENTARIA” (CUIJ N°21-02963970-9). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________



Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante JORGE VICTOR MARCONI (D.N.I.. 6.069.943) y de ELENA PARMA
SIROLESI (L.C 5.567.069) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: “MARCONI, JORGE VICTOR Y OTROS S/ SUCESORIO - 21-02960324-0'” .

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante RAMON ERNESTO TORRES, D.N.I.  5.980.914 por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “TORRES,  RAMON  ERNESTO  S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ  N°21-02963890-7).  Fdo.  MARIANA  MICHELETTI,
Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  JOSE  ADOLFO  FOLLA,  D.N.I.  6.324.942  y  RAMONA MANSILLA  D.N.I.
3.074.638,  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
“MANSILLA, RAMONA Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02958743-1). Fdo. MARIANA MICHELETTI,
Prosecretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante RUBEN LUIS MONGE (D.N.I.. 6.073.367) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “MONGE,  RUBEN  LUIS  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS - 21-02965248-9'” .

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante ROBERTO GONZALEZ,  D.N.I.  10.142.781 y  ANA ESTHER OYOLA,  DNI
5.704.555  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
“GONZALEZ, ROBERTO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N°21-02964068-5). Fdo.
MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.



$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante ANA MARIA AGUIAR (D.N.I.. 4.587.139) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “AGUIAR,  ANA  MARIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS - 21-02963960-1'” .

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante TURAN, ENRIQUE MIGUEL (D.N.I. 11.673.353) por un día, para que lo
acrediten dentro de los  treinta días  corridos.  Autos caratulados:  TURAN,  ENRIQUE MIGUEL S/
SUCESORIO CUIJ 21-02964837-6 Fdo.: Dra. Fernanda I. Virgolini – Prosecretaria Oficina de Procesos
Sucesorios. Rosario, 28 de Febrero de 2023.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  MARÍA  LAURA ANDRADA (DNI  21.563.442)  por  un  día,  para  que  lo
acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos caratulados:  “ANDRADA, MARIA LAURA S/
SUCESORIO” CUIJ 21-02962900-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MÓNICA SUSANA DI PINTO (DNI 21.421.671) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “DI PINTO, MONICA SUSANA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02966241-7 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ADRIANA MARÍA ITURRE (DNI 2.785.712) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “ITURRE, ADRIANA MARIA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” CUIJ 21-02951433-7 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ROBERTO GERÓNIMO FADEN (DNI 4.989.815) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “FADEN, ROBERTO GERONIMO S/
SUCESORIO” CUIJ 21-02965265-9de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ENRIQUE LUIS DÍAZ (DNI 6.036.480) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “DIAZ, ENRIQUE LUIS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” CUIJ 21-02964571-7 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante LUCIA ARCANGILA SANTOPOLO (D.N.I. 6.117.764), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “SANTOPOLO, LUCIA ARCANGILA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02962541-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante SANTA NORMA VASTA (DNI 1.098.549 ) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “VASTA,  SANTA NORMA S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” (CUIJ N°21-02960464-6). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"



$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante FELIPE MARTIN RE D.N.I. 38.447.932 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “RE,  FELIPE  MARTIN  S/  SUCESORIO”  (CUIJ  N°
21-02966431-2). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante LOURDES BERNARDITA MARIA BRACH D.N.I. 4.607.981 por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BRACH, LOURDES BERNARDITA S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ  N°  21-02964213-0).  Fdo.  Dra.  Maria  Belen  Moran,
Secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes  dejados  por  los  causantes  MARCOS  BERNARDO  BARBERO  (D.N.I.  2.302.426)  y  ANA
MARGARITA GINESTA (D.N.I. 5.512.924), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “BARBERO, MARCOS BERNARDO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02965492-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  HAYDEE NELLY FERREYRA D.N.I.  3.540.702 por  un día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “FERREYRA, HAYDEE NELLY S/ SUCESIÓN
TESTAMENTARIA” (CUIJ N° 21-02962554-6). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________



FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, comercial y
Laboral  de la ciudad de Firmat,  Pcia de Santa Fe, se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante Doña Irma Delia Mancini para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: MANCINI
IRMA DELIA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-26422171-1, año 2023. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 2023. Dr. Dario P. Loto, secretario.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ªInstancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, comercial y Laboral de
Firmat, a cargo de a Dra. Laura Barco, secretaria del autorizante, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Murua  Nolberta,  para  que  en  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: MURUA
NOLBERTA  s/Declaratoria  de  herederos;  CUIJ  Nº  21-26421621-1.  Firmat.  Dr.  Dario  P.  Loto,
secretario.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, comercial y
Laboral de la ciudad de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante Doña Santandrea Vilma Julia para que dentro del término y bajo apercibimientos de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: SANTANDREA VILMA JULIA
s/Sucesiones-Inc. Tardías-Sumarias-Volunt.; CUIJ Nº 21-26420736-0, año 2022. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 2023. Dr. Dario P. Loto, secretario.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 16, de
la ciudad de Firmat, se cita y llama y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por los causantes cónyuges:
1).- Luis Alberto Mansilla, D.N.I. Nº 8.375.969, quien falleció en la ciudad de Firmat, provincia de
Santa Fe, el día 24 de enero de 2021 y 2).- Nilda Primitiva Mariani D.N.I. Nº 6.384.887, quien



falleció en la ciudad de Firmat, provincia de Santa Fe, el día 03 de abril de 2013, para que en el
término de ley se presenten a hacerlos valer en los autos caratulados: MARIANI NILDA PRIMITIVA Y
MANSILLA LUIS ALBERTO s/Declaratoria de herederos; CUIJ N° 21-26421788-9, lo que se publica a
sus efectos legales.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 16, de
la ciudad de Firmat, se cita y llama y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a tos bienes de la herencia dejados por el causante Constantino
Cesare Tanoni, DNI Nº 6.086.622, quien falleció en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, el
día 27 de septiembre de 2022, para que en el término de ley se presenten a hacerlos valer en los
autos  caratulados:  TANONI,  CONSTANTINO  CESARE  s/Declaratoria  de  herederos;  CUIJ  N°
21-26421943-1, lo que se publica a sus efectos legales.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito N° 16 de la
Ciudad de Firmat Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Laura M. Barco (Juez; y del Dr. Darlo Loto
(Secretario) en los autos caratulados: CRUSEÑO ANGEL JESUS s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº
21-26422028-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Cruseño
Angel Jesús, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del
término de ley los bajo apercibimiento de ley. Firmat, 3 de febrero de 2023. Firmado Dra. Laura M.
Barco (Juez) y Dr. Dario Loto (Secretario).

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo
de la Dra. Laura M. Barco –jueza-, secretaría del Dr. Darío Loto, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante, don Eleuterio Ramón Tonelli, DNI Nº 6.101.180 y
de doña Neli María Massarini, DNI Nº 5.843.965, para que dentro del término y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “TONELLI, ELEUTERIO RAMÓN Y
MASSARINI, NELI MARÍA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ Nº 21-26421736-6. Lo que se
publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y Boletín Oficial de Santa Fe. Firmat, de Noviembre
de 2.022. Secretaría.-

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

CASILDA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Dra. Clelia Carina Gómez, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Civil, Comercial y Laboral de
Distrito N° 7 - 1ra. Nominación- de la ciudad de Casilda, Secretaría de la Dra. Viviana Guida, en
autos caratulados: BELLI EGIDIO ANTONIO s/Declaratoria de herederos” CUIJ N° 21-25804907-9,
ordena la publicación de edictos,  por el  término de cinco días en el  BOLETÍN OFICIAL,  a los
siguientes efectos de citar y emplazar a los acreedores y/o terceros interesados de la SOCIEDAD
“BELLI JULIO Y EDIGIO SOC. DE HECHO” CUIT N° 30-51037763-6 por el término de ley a este
Tribunal  para  hacer  valer  sus  derechos.  Casilda,  Febrero  de  2023.  Fdo.:  Dra.  Viviana  Guida
(Secretaria).

$ 45 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda, Dr. Gerardo A.M. Marzi, Secretaría de la Dra. Sandra S. González, llama por un día a los
herederos, legatarios, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
en vida por don BAENA, SERGIO FABIAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del  término  de  treinta  días,  bajo  apercibimiento  de  ley.  (Expte.  Nº  59/2023  –  CUIJ  Nº
21-25862914-8. Casilda, de 2023.

$ 45 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de la ciudad de Casilda, a cago del Dr. Gerardo Marzi, Secretaría de la autorizante, se
cita y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de la  causante BERTOLOTTO GLADY
TERESA, D.N.I. Nº 93.892.247, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de
diez  días  bajo  apercibimiento  de  ley,  dentro  de  los  autos:  “BERTOLOTO  GLADY  TERESA
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 543/22 CUIJ Nº 21-25862519-3. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Casilda de Febrero de 2023. Dra. Sandra González, Secretaria.

$ 45 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra Instancia de Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda. Dr.
Gerardo Marzi,  Secretaria  de la  2da.  Sandra S.  González,  llama por  un día  a  los  herederos,
legatarios, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados en vida por
doña CARRANZA MARTA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término en



treinta días, bajo apercibimiento de ley. (Expte. Nº 55/2023 – CUIJ Nº 21-25862906-7. Casilda, de
2023. Dra. González, Secretaria.

$ 45 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo Marzi, Secretaría de la autorizante, se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante COSTA ANGELA MERCEDES,
D.N.I. 03.961.565, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el termina de diez dios
bajo apercibimiento de ley, dentro de los autos: DISTEFANO OCTAVIO y Otros s/Declaratoria de
herederos” Expte. Nº 412/22 CUIJ Nº 21-25862283-6. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Casilda, Febrero de 2023. Dra. Sandra González, Secretaria.

$ 45 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la
ciudad de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, secretaria de la
autorizante Dra. Sandra González se hace saber Que en los autos caratulados: PORCELO LASTENIA
MERCEDES s/Declaratoria de herederos (Expte. Nº 60/23 C.U.I.J. 21-25882917-2), se cita y emplaza
por el término de 30 días a los herederos, legitimarios, acreedores y legatarios de la causante
LASTENIA MERCEDES PORCELO, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por éste, a que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese un día.
Casilda. Dra. González, Secretaria.

$ 45 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
IGNACIA MARÍA JOSEFA RÍOS para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC) (Autos: “RÍOS, IGNACIA MARÍA JOSEFA S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.”,
Expte. CUIJ Nº21-25862743-9 ) Casilda, 09/03/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
STELLA MARIS RODRIGUEZ para que comparezcan a hacer  valer  sus  derechos dentro  por  el



término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC) (Autos: “RODRIGUEZ STELLA MARIS S/SUCESORIO”, Expte. CUIJ Nº 21-25862797-8 ) Casilda,
09/03/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición de la  Juez  de Primera Instancia  en lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  2da.
Nominación del Distrito Judicial Nº 6, Secretaria del autorizante, en los autos “TORRESI DELFINO Y
OTROS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26029601-6, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores,
legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
DELFINO TORRESI y AURELIA ASUNTA CARDINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Dr. Mariano Jesús Navarro – Secretario.-

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Jueza  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la
2daNominación de la ciudad de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, se ha ordenado citar
por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de
la herencia dejados por el causante Sr. MARCELO FABIAN VANAY, DNI 22.908.920, por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos:  “VANAY,  MARCELO  FABIAN  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ 21-26029875-2. Cañada de Gómez, Dr. Mariano Navarro-
Secretario.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la Segunda Nominación de la Ciudad de Cañada de Gómez,Pcia. de Santa Fe, a cargo de
la Dra. María Laura Aguaya, Juez, Secretaría del Dr. Mariano Navarro, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de DON JUAN DOMINGO PASCUAL PUCCIARELLI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados “PUCCIARELLI JUAN S/
SUCESION” C.U.I.J.  N° 21-25971795-4, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. -



Cañada de Gómez, a los del mes de Diciembre de 2022.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial N°
6 Segunda Nominación de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. Maria Laura Aguaya, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de EMILIO ANSELMO
GUERCETTI,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales . Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Dr. Mariano Navarro (Secretario).

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito judicial Nº
6,  2º  Nominación  de  Cañada  de  Gómez,  secretaria  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a
herederos, acreedores y legatarios de MONTECHIANI DOMINGO VICTOR, por el termino y bajo los
apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y estrados del tribunal.
Cañada de Gómez, febrero de 2023. Dr. Mariano Navarro – Secretario

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial  y Laboral del Distrito
Judicial  N°6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Jueza,  Secretaría  del
autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de FERNANDA SAVIO
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados:
“SAVIO, FERNANDA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ: 21-26025658-8, dentro del término y
bajo  los  apercibimientos  legales.  Cañada  de  Gómez  1/11/2022  Dr.  Mariano  Jesús  Navarro,
Secretario.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “AYALA OSCAR RAMÓN
S/SUCESIÓN” CUIJ N° 21-26029807-8, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante OSCAR RAMÓN AYALA, por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. Cañada de Gómez, Dr. NAVARRO Mariano Jesús (Secretario).

$ 45 Mar. 09



__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de ira Instancia en lo Civil y Comercial 2da Nominación de San Lorenzo, a cargo de la
Dra. Stella Maris Bertune (Juez) y Dra. Melisa Peretti (Secretaria), en los autos caratulados “LAZO
MARÍA BELÉN C/ROMA CONSTRUCCIONES SRL Y OTROS S/Demanda de derecho de consumo”, CUIJ
21-25439458-8, se ha ordenado lo siguiente: “San Lorenzo, 02 de febrero de 2023 Agréguense los
edictos acompañados. Atento la incomparecencia del  Sr.  Báez a estar a derecho, decláreselo
rebelde y prosiga sin su representación. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL y en los estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de
la última publicación. Fíjese fecha de audiencia para sorteo de Defensor de Oficio para el día
27/3/23 a las9hs. Comuníquese con la oficina de Quiebras el día hábil anterior a fin de que separen
los autos a sus efectos. Fdo. Dra. Melisa V. Peretti (Secretaria), Dra. Stella Maris Bertune (Juez).
Con lo cual se notifica la declaración de rebeldía del Sr. Báez y la fecha de sorteo de Defensor de
Oficio. Dra. Peretti, Secretaria.

$ 33 494992 Mar. 9 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Lorenzo, a cargo del Dr.
Alejandro Marcos Andino (Juez), Secretaría autorizante, sito en la calle San Carlos 848 de la ciudad
de San Lorenzo, en autos caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/SANCHEZ, ALBERTO Y
OTROS s/DEMANDA EJECUTIVA” EXPTE Nº 21-25438432-9, se ha dictado el siguiente decreto: “SAN
LORENZO, 01 de Noviembre de 2022. Venidos los autos a despacho agreguése los escritos cargos
nros.  14161/22;  y  16357/22.  Por  contestado  traslado,  téngase  presente.  A  lo  demás:
oportunamente.  Al  cargo  17021/22:  Agréguese  la  partida  acompañada.  Por  denunciado  y
acreditado el  fallecimiento  de Doña NELIDA MERCEDES RAMIREZ:  Cítese por  edictos,  que se
publicarán  tres  veces,  a  los  herederos  de  la  Co  demandada Nélida  Mercedes  Ramírez,  bajo
apercibimiento de que si no comparecen en término, se nombrará un defensor de oficio, conforme
art. 597 CPCC.” Fdo. DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez) DRA. LUZ M. GAMST (Secretaria)”.
San Lorenzo, 6 de marzo de 2023 Fdo. Dra. Nadia M. Aronne (Prosecretaria).- Publíquese por 3
(tres) días.-

$ 40 495178 Mar. 09 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Lorenzo, a cargo del Dr.
Alejandro Marcos Andino (Juez), Secretaría autorizante, sito en la calle San Carlos 848 de la ciudad



de San Lorenzo, en autos caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/SANCHEZ, ALBERTO Y
OTROS s/DEMANDA EJECUTIVA” EXPTE Nº 21-25438211-3, se ha dictado el siguiente decreto: “SAN
LORENZO, 31 de Octubre de 2022. Agréguese la partida de defunción acompañada. Téngase
presente el  fallecimiento denunciado.  Cítese por edictos,  que se publicarán tres veces,  a los
herederos  de  la  co-demandada  Sra.  Nélida  Mercedes  Ramírez  (D.N.I.  4.232175),  bajo
apercibimiento de que si no comparecen en término, se nombrará un defensor de oficio, conforme
art. 597 CPCC…” Fdo. DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez) DRA. LUZ M. GAMST (Secretaria)”.
San Lorenzo, 6 de marzo de 2023 Fdo. Dra. Nadia M. Aronne (Prosecretaria).- Publíquese por 3
(tres) días.-

$ 40 495179 Mar. 09 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante Alvarez Antonio (DNI Nº 2.438.323) y Devali  Nélida Catalina (DNI Nº
7.161.535) por un día, pata que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados:
ALVAREZ ANTONIO y otros s/Sucesiones; CUIJ Nº 21-25442043-0.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a
los herederos del  causante Antonio Eduardo Sadauskas,  y a todo el  que tenga algún interés
legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados: SADAUSKAS
ANTONIO EDUARDO S/ SUCESORIO (21-25441942-4). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por el término de 10 días hábiles. San Lorenzo. Secretaría de
la Dra. Melisa V. Peretti.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  del  Juzgado  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Segunda
Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a
los herederos del causante JORGE ALBERTO GIACONE y a todo el que tenga algún interés legítimo
para que comparezca a estar a derecho por el  término y bajo apercibimiento de ley.  Autos:
GIACONE, JORGE ALBERTO S/ SUCESORIO CUIJ: 21-25442152-6. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 06 de febrero de
2023. Dra. Melisa V. Peretti,Secretaria.-

$ 45 Mar. 09

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune, Secretaría de la Dra. Melisa Peretti, ha ordenado
citar, llamar, emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña MIRIAM MABEL SALVI,
titular del DNI N° 14.980.884 para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo  apercibimiento  de ley  dentro  de los  autos  “SALVI  MIRIAM MABEL S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS – SUCESION” CUIJ 21-25442393-6. Se publica a sus efectos en los estrados del tribunal
por el término de ley. San Lorenzo, de 2023. Fdo. Dra. Melisa Peretti, Secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil
y Comercial de la 2º Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados “LUCARELLI,
SERGIO CELESTINO s/ Sucesorio", CUIJ:  21-25658146-6, se cita y emplaza a los herederos y/o
acreedores  y/o  legatarios  de  “LUCARELLI,  SERGIO  CELESTINO”,  por  treinta  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, de Marzo
de 2023. Dario, Malgeri, Secretario.    

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo
Civil  y  Comercial  de  la  2°Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos  caratulados
“CASADIDIO  FACUNDO  ANGEL  S/  SUCESORIO"  CUIJ  21-25656892-3,  se  cita  a  los  herederos,
acreedores y de todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, y/o
legatarios  de  CASADIDIO  FACUNDO  ANGEL  DNI  Nº  35.647.761  por  treinta  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. SECRETARÍA, Villa Constitución, de Marzo
de 2023- 

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo
Civil  y  Comercial  de  la  2°Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos  caratulados
“Figueroa Sara s/ Sucesorio”, CUIJ N° 21-25656873-7, se cita a los herederos, acreedores y de



todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, y/o legatarios de
FIGUEROA SARA DNI Nº 0.742.934 por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. SECRETARÍA, Villa Constitución, de Marzo de 2023- 

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de Villa Constitución en autos: “MARAZZI, ENRIQUE EDUARDO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS”, Expte.Nº 21-25658024-9; se cita y emplaza a los herederos, acreedores y quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ENRIQUE EDUARDO MARAZZI (DNI
13.037.258) a que comparezcan a estar a derecho por el término de 30 días. Publíquense edictos
por 1 día en el Boletín Oficial. Dr. Darío Malgieri (Secretario).-

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del  causante Don Ángel Raimundo Palomeque,
para que dentro del término de ley (art. 592 CPCC) y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan
a hacer  valer  sus derechos en los  autos “Palomeque Ángel  Raimundo.  s/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS - SUCESIÓN" Cuij N° 21-25656241-0 "”. Lo que se publica por edictos por el término
de ley. Villa Constitución, 7 de marzo de 2023. Dra. Griselda Ferrari  (juez)- Dr. Darío Malgeri
(secretario)

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Doña María Ángela Pujol, para que
dentro del término de ley (art. 592 CPCC) y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos “"Di Filippo Donatto y otros. s/  DECLARATORIA DE HEREDEROS -
SUCESIÓN" Cuij N° 21-25657426-5 "”. Lo que se publica por edictos por el término de ley. Villa
Constitución, 7 de marzo de 2023. Dra. Griselda Ferrari (juez)- Dr. Darío Malgeri (secretario)

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1da. Nominación de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. AGUEDA ORSARIA, dentro de los caratulados “PEDERNERA, ANGEL
S/  SUCESORIO”  CUIJ  21-25657740-9  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  todos  los  que  se
consideren con derecho a los bienes dejados por don ANGEL PEDERNERA, por treinta días, para



que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos (art. 2.340 C.C.C.). Secretaría, Villa
Constitución, 08/03/2023 .- DR. ALEJANDRO DANINO -

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
Nº 8 de Melincué, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
doña Maria Cristina Broguet, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca
hacer  valer  sus  derechos  en los  autos  BROGUET MARIA CRISTINA s/Sucesiones-Insc.  Tardías-
Sumarias-Volunt.; CUIJ Nº 21-26471994-9. Melincué, 03 de Marzo de 2023. Firmado: Dra. Analía
Irrazábal, secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
localidad de Melincué se cita a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Oscar José Torelli para que comparezcan a este
Tribunal por el término de treinta (30) días a hacer valer sus derechos. Autos: TORELLI OSCAR JOSE
s/Sucesiones-Insc. Tardías-Sumarias-Volunt.; CUIJ Nº 21-26471830-6. Melincué, 15 de diciembre de
2022. Firmado: Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Autos:  FORNERO,  OSCAR  ALBERTO  s/Sucesiones-Insc.  Tardías-Sumarias-Volunt.;  (CUIJ  N°
21-26472107-2). El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8,
Secretaria a cargo del Autorizante, cita y emplaza por diez días a herederos y acreedores de Don
Oscar Alberto Fornero, D.N.I. N° 11.377.819, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Melincué, 06 de Marzo de 2023. Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil Comercial y laboral da Melincué, se ha ordenado citar a
los herederos, creedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante Catalina Margaria Renzi, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados  RENZI  CATALINA  MARGARITA  s/Sucesiones-Insc.  Tardías-Sumarias-Volunt.;  CUIJ  Nº
21-26471955-8, de tramite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. 06 de Marzo de 2023. Dra.
Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Melincué Sección Única, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores, y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes Plaza, Juana DNI Nº 1.113.861 y Tazzioli, Domingo Romualdo, L.E.
Nº 3.087.575, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: PLAZA
JUANA  Y  TAZZIOLI  ROMUALDO DOMINGO s/Sucesiones-Insc.  Tardías-Sumarias-Volunt.;  CUIJ  Nº
21-26471977-9, en trámite ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Melincué Sección Única.
Dra. Analía Irrazábal, secretaria. 07 de Marzo de 2023.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Autos:  LUVINI,  ROBERTO  LUIS  s/Sucesiones-Insc.  Tardías-Sumarias-Volunt.;  CUIJ  Nº
21-26471950-7. El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8,
Secretaria a cargo del Autorizante, cita y emplaza por diez dios a herederos y acreedores de Don
Roberto  Luis  Luvini,  DNI  N°  5.581.714,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos.
Melincué, 07 de diciembre de 2022. Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Edicto para publicar en autos: ALBORNOZ ALDO ADOLFO s/Sucesiones-Insc. Tardías-Sumarias-
Volunt.; CUIJ Nº 21-26471645-1, en el BOLETÍN OFICIAL. El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial  y Laboral  de la localidad de Melincué, ha dispuesto citar,  llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y legatarios de don Aldo Adolfo Albornoz, D.N.I. Nº 11.868.998, para que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.
Melincué, 07 de marzo de 2023. Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Nº 8 de
Melincué, Tercera Circunscripción Judicial, a cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secretaria de la
Dra. Analía M. Irrazábal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
TORANCIO VILMA ALICIA DNI Nº 21-26472163-3. Melincué, 07 de Marzo de 2023.



$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de
Melincué, Dr. Alejandro Héctor Lanata (Juez), Secretaria que suscribe, se cita, llama y emplaza a
herederos, legatarios y acreedores de LUIS MARIO PEREYRA para que dentro del término de ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 07 de Marzo de 2023.

(CUIJ Nº 21-26472161-7). Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Nº 8 de
Melincué, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos
de Pedro Segundo Bacco para que comparezcan ante ese Tribunal, por el término de treinta días,
para  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  BACCO  PEDRO  SEGUNDO  s/Sucesiones;  (Nº
21-26471340-1). 29 de Julio de 2022. Dra. Sabrina Dall´Orso Basuino, secretaria subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación, de la ciudad de Venado Tuerto, Secretaria de la Dra. Luciana Parenti, en los
autos caratulados LOZA MARTA FRANCISCA s/Sucesión testamentaria; CUIJ Nº 21-24618192-3, se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Loza Marta Francisca, DNI
Nº  4.621.008,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 03 de Marzo de 2023. Fdo. Dra. Luciana Parenti, secretaria
subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera instancia de Distrito Nº en lo Civil y Comercial de la 1ª
Nom. Sec. Unica de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso, y Secretaria de la Dra.
Luciana Paola  Parenti  dentro  de  autos:  ACOSTA FELIPE  BENICIO s/Declaratoria  de  herederos;
(21-24619555-9), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Acosta
Felipe Benicio DNI Nº 2.955.142, argentina, mayor de edad, hijo de Maria Luisa Acosta, nacido el
23/08/1917, quien falleciera por enfermedad en fecha 20 de Julio de 2005, en la localidad de
Murphy, Provincia de Santa Fe, con ultimo domicilio en calle E. López Nº 141 de esta localidad,
para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley.
Venado Tuerto, 03 de Marzo de 2023. Dra. Luciana Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

El señor juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso, Juez — Dra. Luciana Parenti, Secretaria
Subrogante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Egle Susana
Simonovich, DNI Nº 3.685.065, para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Firmado: Dra. María Celeste Rosso, Juez — Dra. Luciana Parenti,
Secretaria subrogante. (Autos SIMONOVICH EGLE SUSANA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-24618946-0 –
Año 2022). Venado Tuerto, 01 de Marzo de 2023. Dra. Luciana Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la
Dra. Luciana Paola Parenti, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante doña Elba Alicia Gómez (D.N.I. N° 14.354.306), para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados GÓMEZ
ELBA ALICIA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-24618952-5. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL, Venado Tuerto, 01 de marzo de 2023, Dra. Luciana Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Inst de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Miguel
Angel Gaitan, DNI Nº 6.129.509 para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de
ley. Autos: MIGUEL ANGEL GAITAN s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-24519434-0. Venado
Tuerto, 01 de Marzo de 2023. Firmado Dra. Luciana Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo civil y comercial de Venado Tuerto, Primera
nominación a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso (Jueza); Dra. Luciana Parenti (Secretaria), en los
autos caratulados: POCHETTINO ALCIDES JUAN s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-24619443-9, se cita y se
emplaza  a  los  herederos,  legatarios  y  acreedores  de  don  Alcides  Juan  Pochettino,  DNI  Nº
6.102.778, con domicilio en Saavedra Nº 619 de la ciudad de Venado Tuerto (Provincia de Santa
Fe), para que en término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Firmado Dra. Maria
Celeste Rosso (Jueza); Dra. Luciana Parenti (Secretaria subrogante). Venado Tuerto, 01 de Marzo
de 2023.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 1ª
Nominación de Venado Tuerto a cargo de la Dra.  Maria Celeste Rosso,  secretaria de la Dra.
Jorgelina  Daneri,  dentro  de  los  autos  caratulados  ZAPATA DONATO y  otros  s/Declaratoria  de
herederos; CUIJ Nº 21-24619445-6, se cita, llama y emplaza por el término de ley a herederos,
acreedores y legatarios de Donato Zapata, DNI Nº 6.003.579 y Melba del Huerto Pilgran, DNI Nº
1.677.996 para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 06 de marzo de
2023. Secretaria. Fdo. . Luciana Paola Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la dra. Maria Celeste Rosso, secretaria de la Dra. Luciana
Parenti dentro de los autos caratulados MARINARI HOMERO ABELARDO s/Suceciones-Insc, tardías-
Sumarias-Volunt.; (CUIJ Nº 21-24618884-7), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don Marinari Homero Abelardo DNI Nº 06.118.272 para que en el término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Secretaria, 06 de marzo de
2023. Dra. Maria Celeste Rosso, Jueza – Dra. Luciana Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Marta
Haydee Andrada, DNI Nº 4.577.977 para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término  de  ley.  Autos:  ANDRADA  MARTA  HAYDEE  s/Declaratoria  de  herederos;  CUIJ  Nº
21-24619436-7. Venado Tuerto, 07 de Marzo de 2023. Firmado: Dra. Luciana Parenti, secretaria
subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________



Por  disposición de la  Sra.  Jueza de Primera Instancia en lo  Civil  y  Comercial  de la  Primera
Nominación de Venido Tuerto,  Dra.  Maña Celeste Rosso,  secretaría  de la  Dra.  Luciana Paula
Parenti, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de quien en vida fuera don
Hugo Daniel Barzola, DNI Nº 20.362.047, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del
término de ley. Autos BARZOLA HUGO DANIEL s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-2419733-1). Venado Tuerto,
07 de Marzo de 2023. Dra. Luciana Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez de 1ra.  Inst.  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  Segunda
Nominación de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ALI JULIO, L.E: 6.527.181, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley.
“ALI JULIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ: 21-24619647-5AÑO: 2023). Venado Tuerto, de
Marzo de 2023 Firmado, Dr. Alejandro W. Bournot, Secretario.- 

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez de 1ra.  Inst.  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  Segunda
Nominación de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del Sr. PERI CLAUDIO JAVIER, DNI: 25.547.459, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en  el  término  de  ley.  “PERI  CLAUDIO  JAVIER  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ:
21-24619707-2 AÑO: 2023). Venado Tuerto, de Marzo de 2023 Firmado, Dr. Alejandro W. Bournot,
Secretario.-

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de  Venado  Tuerto,  en  los  autos  caratulados:  “LIGNETTI,  GILBERTO  ARMANDO  y  OTROS
S/SUCESORIO” – CUIJ 21-24619727-7, se cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y legatarios
del Sr. GILBERTO ARMANDO LIGNETTI, LE 3.094.879 y de la Sra. BEATRIZ ROSA RONDARI, DNI
5.858.232,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto,
marzo de 2023.- Dr. A. Walter Bournot (Secretario).

$ 45 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial 2da Nominación
de  la  ciudad  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  DR.  GABRIEL  CARLOS  CARLINI,  Secretaría  del
autorizante, en los autos “SCHENATTI CARLOS VICTORIO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-17125355-9 se
cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y demás interesados a los autos sucesorios de Carlos



Victorio Schenatti, DNI 6.140.918, de nacionalidad argentina, nacido el 1 de Octubre de 1945 en
Rufino, Pcia de Santa Fe, fallecido el 29 de Agosto de 2022 en la Ciudad de Rufino, Santa Fe,
inscripta la Defunción en Acta Nro. 169 Oficina 403 Año 2022 Oficina del Registro Civil de Rufino,
para que concurran a hacer valer sus derechos en el término de ley. VENADO TUERTO, de Marzo de
2023

$ 45 Mar. 09

__________________________________________


